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Nombre de la Regulación 
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Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización 

15 de Mayo de 2019 15 de Mayo de 2022 

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación 

Ayuntamiento Constitucional de Atlacomulco 

Orden de Gobierno Tipo de Regulación 

Municipal Administrativa 

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulación 

Defensoría Municipal de Derechos Humanos del Municipio de Atlacomulco 

Ámbito de aplicación Sectores o Sujetos Regulados 
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Objetivo de la Regulación 

Tiene como propósito constituirse en una guía clara y específica que sistematice la 

organización, procedimientos y desarrollo de las diferentes actividades que, en coordinación 

con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, realiza la Defensoría Municipal 

de Derechos Humanos, proporcionando certidumbre en su actuar. De igual forma, auxiliar en 



 

 
 

la inducción del puesto, adiestramiento y capacitación del personal del área, así como apoyo 

de  consulta y mejora Institucional. 

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación 

Artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación 

Recepción de Quejas, Asesorías jurídicas, Pláticas. 

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación 

No aplica. 

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias 

No aplica. 

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación 

No aplica. 

Palabras clave para identificar la Regulación 

Derechos Humanos, procedimientos. 

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación? 

No aplica. 

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial 

https://atlacomulco.gob.mx/catalogo-municipal-de-regulaciones/ 
 


